
  

  

En cumpitamento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley 
Resolución No. 92.3 4.3.0014. publicada en el Registro Oficial 
1992, de la Supermendencia de Compañías, referente a les obligacio 
Comisanos, en vai calidad de Comisaria Principal de MATERIALES SERVICIOS 

CONSTRUCTIVOS Y SISTEMAS DE ALNCLAJES MASERCONSACORP S.A., 

presento mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información 
financiera y resultado de operaciones de la Compañia por el año termnado al 31 de 
diciembre 

      
    

  

    

    

    

  1- La preparación y presentación de los Istados Hinancicros de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Fwanciera, son responsabilidad de los 
administradores de la compañía, asi como el diseño, estructura y mantenimiento del 
sistema de contro! interno. 

      

  

2. La Administración de Ja empresa ha sido maneja 
soluciones del Directorio    

da de acuerdo a los estatutos y a las   

    

El hibro de Actas de la Junta Gene le Participaciones se encuentran conforme 4 
las disposiciones de la 1 ey y Reglamento que exige la Superintendencia de Compañías. 

La custodia de la correspondencia, de los Ísbros contables, bienes 
responsabulidad ante terceros se conserva de acuerdo a normas de contra 
las disposimones legales, 

  y valores de 
intemo y de 

  

  

     3.- El control interno de la Compañía durante el año 2918. cons 
sasistaciono en finción de sus necesidades bajo na estructura apropiada 

o que ha sido 

     uar las pruebas comespondientes entre los libros contables y los 
Estados Emancieros (Balance General, Estado de Resultado Integral, Estado de Flujo de 
Etgetivo y Estado de Evolución del Patrimonio) al 31 de diciembre dol 2018, reflejan 

razomabl los mismos que han sido 
preparados de acuerdo a Normas Internacionales de Contabilidad y a las disposiciones 
para las entidades controladas por la Supermiendencia de Compañías 

      

  

       

  

Se han practicado los análisis finaneseros en 1 
sirvieron de base para conocer la realidad d 

se a los Balances comparativos que 
la compañía     

Debo dejar constancia del apoyo recibido de lus Administradores de la Compañía para 
la ejecucion de mis funciones. 

 



  

  

De acuerdo a lo anteriormente indicado puedo conchur diciendo Balance 
General, Estado de Resultado Integral, Estado de Flujo de Bfectivo y de 
Evolución del Patrimonio al 31 de diciembre del 2018 presentan la realidad financiera 
producto de la gestión operacional y administrativa de la compañía. 

    

  

Atentamente, 

MARA 
Ing. Maria Belén Mendoza Zambrano 
CL 1711490795 

 


